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CONSTANCIA SECRETARIAL. – Popayán, C, septiembre veintiocho (28) de 

dos mil veintitrés (2023). En la fecha informo a la señora Juez que, 
correspondió por reparto la presente demanda. Va para estudiar su 

admisión, inadmisión o rechazo.  
          
La secretaria,   

 
Ma- DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON  

 

       
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN CAUCA 

     
AUTO No. 2069 

 

Radicación: 19001-31-10-002-2023-00353-00  
Proceso: Divorcio de Matrimonio Civil       

Demandante: Edinson Javier Escobar     
Demandada:       Sandra Cristina Castrillón Carlosama  

 

 
Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2.023). 

 
Se ha presentado la demanda de la referencia y una vez revisado el mismo 
y los documentos anexos, se observa que presenta algunos defectos formales 

que se precisan de corregir y que a continuación se señalan: 
 
1.-. Aportado el correo electrónico de la demandada, se deberá dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el art. 8º inciso 2º de la Ley 2213 de 2022,  
que reza: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 

la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar. (subrayado y negrillas fuera de texto). 

 
2.- Realizada la consulta en el Sistema de Información del Registro Nacional 
de Abogados, SIRNA, de la página de la rama judicial, el correo electrónico 

de la abogada que arroja el sistema es huramayasos@gmail.com no 
obstante en el acápite de notificaciones de la demanda se indica el email 

conyamaya@hotmail.com. En este entendido deberá corregirse dicho 
acápite para indicar la dirección electrónica que aparece en SIRNA, 
unificando así en un solo email en donde recibirá notificaciones personales.  

 
 3.- En aras de establecer si este juzgado es competente por el factor 

territorial para conocer de la demanda instaurada, se deberá indicar si en 
este caso se presentan alguno de los eventos previstos en el artículo 28 No. 
1º o 2º del C.G.P. y en caso afirmativo por cual opta el demandante, ya que 

si bien se alude al último domicilio conyugal como factor de competencia 
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territorial, el mismo debe conservarlo el demandante, no la demandada, 

como se ha referido en el acápite correspondiente.  
 

Lo anterior da lugar para que este Despacho de conformidad con lo reglado 
en el numeral 1º del artículo 90 del C.G.P, declare inadmisible la demanda 
y conceda a la parte actora un término de cinco (5) días para que la corrija 

al tenor de lo señalado en el inciso 4º del mismo artículo. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN CAUCA,  
 

 
D I S P O N E: 

     

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda acorde a las razones vertidas 
en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días, para 
subsanar los defectos formales señalados, so pena del rechazo de la 

demanda. 
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada CONSTANZA 

CECILIA AMAYA GONZALEZ, quien se identifica con la cedula de 
ciudadanía No. 39.558.259 y T.P. No. 91.577 del C.S.J. para actuar en este 

asunto como apoderada judicial del señor EDINSON JAVIER ESCOBAR, 
únicamente para los fines a que se contrae el presente auto.  

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 
Juez  

 

 
La presente providencia se 

notifica por estado No. 165 del 

día 29/09/2023. 

Ma. DEL SOCORRO IDROBO 
M. 

Secretaria 
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